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Bogotá D.C., febrero 23 de 2022

Señores
JUEZ Y SECRETARIO
JUZGADO 17 CIVIL MUNICIPAL
Ciudad

Respetados Señores

Como apoderado de la parte actora en el proceso REIVIDINDICATORIO No. 2021-0240 de LUIGI
BRAWN MOREIRO contra NANCY STELLA CASTRO RUIZ, en forma comedida allego memorial
interponiendo el recurso de REPOSICIÓN solicitando NUEVA FECHA para audiencia en formato PDF.

Agradezco la atención que este correo les merezca.

Por favor, confirmar recibido.

Cordial Saludo.

J ROBERTO SÁNCHEZ SÁNCHEZ
Apoderado Parte Demandante



J ROBERTO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
ABOGADO 

_____________________________________________________________ 
 

 

_______________________________________________________________________________________ 
Calle 19 No.4-74, oficina 1104 de Bogotá D.C., Edificio Coopava 

E-mail: Juliorobertosan@gmail.com 
Teléfonos: 7582877-2843437 

 
 

 
 

 

 
 

 
 
Señora 

JUEZ 17 CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C 

                                          
            

                                                        _________________________________________   
REF: REIVINDICATORIO No. 2021-0240 
de LUIGI BRAWN MOREIRO contra 

NANCY STELLA CASTRO RUIZ. 
_________________________________________ 

 
 

JULIO ROBERTO SÁNCHEZ SÁNCHEZ, apoderado de la parte actora, en 
forma comedida manifiesto que interpongo el recurso de REPOSICIÓN contra 

el auto del 18 de febrero de 2022, notificado por estado el 21, que señaló 
fecha para la audiencia inicial el día 28 de mayo del año en curso, a las 3:00 
PM. No obstante, revisando el calendario cae el día sábado y no un día hábil. 

Así las cosas, comedidamente, solicito al despacho señalar NUEVA FECHA 
para el efecto. 

 
Señora Juez, 

 
 

 
 
 

JULIO ROBERTO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
                                     C.C. No 19.192.424 de Bogotá 
                                     T.P No. 21.276 del C.S.J. 

 
 
 


